LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De su interés la realización de los Actos Conmemorativos por el 100º Aniversario de la creación de la Escuela Primaria Rural Nº30 “Alejandro Aguado” de Colonia Santa Ana, Dpto. Uruguay, a celebrarse en el mes de septiembre del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese a la Directora de la Escuela Nº30 “Alejandro Aguado” Prof. Cristina Barbará.-

FUNDAMENTACIÓN

Hace 100 años, la Escuela Alejandro Aguado comenzaba a escribir su historia educativa en un rancho ubicado en el campo de la familia de Raúl Chareun y se la denominaba solo “Escuela 30”.

Posteriormente, Luis Francou dona una hectárea de campo donde se reubica definitivamente la escuela y el regimiento de Concepción del Uruguay construye la escuela actual. En el año 1949 pasa a denominarse Escuela Nº30 Alejandro Aguado.
El edificio de la escuela se comparte con el secundario completo orientado en Ciencias naturales al cual concurren 60 alumnos. La escuela cuenta con la ayuda de la Cooperadora formada por vecinos, exalumnos y padres de alumnos quienes realizan cenas y otras actividades para obtener beneficios para la escuela y es la encargada junto a las autoridades de la institución de organizar este evento.

Este evento se llevará a cabo el día 9 de Septiembre del corriente año, donde asistirán alumnos, familiares y docentes  transformándose en un evento de gran trascendencia para ésta comunidad, por lo que solicito  a los  señores legisladores tengan a bien la declaración de interés por esta Honorable Cámara.
